RES. 3359/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006384, Ent. N° 4932/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones (URSEC), Unidad Ejecutora de la Presidencia de la República, relacionadas con la Licitación Pública N° 74/2018, convocada para el suministro, llave en mano, del equipamiento necesario (Hardware y Software) para la actualización y mejora de hasta dos de las actuales estaciones de monitoreo y control del espectro radioeléctrico y realización de una instrucción operativa teórico – práctico;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 25.07.2018, sólo se presentó la firma AEROMARINE S.A.;
2) que la Comisión Asesora informó el 30/7/18 que del análisis primario de la oferta surge que la firma cumple con los requisitos del Pliego y la normativa, pero su propuesta económica supera la afectación del gasto prevista para la compra, por lo que se elevó a consideración de la Gerencia de Administración y Finanzas el uso del mecanismo de mejora de ofertas, previsto en el Pliego;
3) que se solicitó al oferente  mejora de precio y/o de condiciones técnicas ofertadas, de acuerdo con el Artículo 66 del TOCAF;
4) que se adjuntó la mejora de oferta presentada por la empresa AEROMARINE S.A., conteniendo propuestas técnicas: opción 1 y 2;
5) que por  informe técnico de fecha 29.08.2018, se sugirió adjudicar a la citada empresa la opción 2 de la mejora de oferta presentada. La  Comisión Asesora de Adjudicaciones, con  fecha 30.08.2018, compartió el informe técnico referido, sugiriendo la adjudicación a la única oferente presentada;
6) que se agrega proyecto de Resolución del Presidente de la República, por el cual se adjudica a la empresa AEROMARINE S.A., bajo la modalidad de suministro llave en mano, el equipamiento compuesto de los item básicos que se detallan, por la suma total de Euros 1:034.389,20, IVA incluido señalándose que dicha erogación será atendida con cargo a los créditos de los presupuestos 2018 y 2019 por Euros 513.000 y  Euros 521.389, 20 respectivamente;
7) que constan: Afectación Nº 000230 de fecha  27.06.2018, con cargo al Inciso 02, U.E. 009, Inversión, Financiamiento: 1.2, Prog. 482, Proy 990, Obj Gas 358, Aux 000, TM 00, TC 3 “Equipos de comunicaciones”, por un total nominal de $ 8:000.000; Modificaciones de la Ejecución Presupuestaria Nros. 001, 002: tipo de modificación: Aumento, Afectación N° 230, por las sumas nominales de $ 1:052.250 y $ 1:195.750, y Afectación N° 337 de fecha 10.10.2018, por un total nominal de $ 10:272.000, Financiamiento: 1.2;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez cumplido el Artículo 67 del TOCAF, sin que se presenten impugnaciones y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto total equivalente a Euros 1:034.389,20, IVA incluido, correspondiendo al Ejercicio 2018 Euros 513.000 y al Ejercicio 2019 Euros 521.389, 20, a favor de AEROMARINE S.A.,  previo  control de la imputación al Grupo adecuado y de su previsión en el SNIP, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
2) Cometese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n de este Tribunal de 16.06.2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase a la Presidencia de la República.
dc
1

